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Seria del caso dar continuidad a la entrega de dineros al demandado LUIS 

FERNANDO CORREA BAHAMON, no obstante, luego de la revisión 

exhaustiva al protocolo se advierte que en la pagina 82 del registro 

05Cuaderno1_1pdf,  obra comunicación de fecha 9 de agosto de 2017 

remitida por la DIAN en la cual se indica que el demandado adeuda la suma 

de $ 84’510.000, motivo por el cual se DISPONE: 

 

Por secretaría, ofíciese a la DIAN para que dentro del término de cinco (5) 

días se sirva informar si el señor LUIS FERNANDO CORREA BAHAMON 

presenta a la fecha obligaciones pendientes de pago y la cuantía de las 

mismas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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